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Juanjuí.25 de enero de 2021

EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCTNTS.
¡ulu¡uÍ, eur suscRrBE:

VISTO:

El Memoándum N' 014-2021-MPMC{, de fecha 25 de enero de 2021, suscr¡to por el

Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, med¡ante el cual solic¡ta proyecta r acto resolutivo delegando

facultades al Reg¡dor jack López Huamán, para la celebración de un matrimonio civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado

en concordancia con el Art. ll del Titulo preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades "Ley N'
27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomh política, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia y que la autonom ía que la Constituc¡ón Política del

Perú establece para las municipalidades radica en la facuhad de ejercer actos de gobierno

admin¡stratúos y admin¡strac¡ón con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4'de la Constitución Política del
Perú, es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matr¡monio como

institutos naturales y fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos ante las

municipalidades como órgano de gobierno local;

Que, el numeral 16) del Artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley orgánice de

Mun¡cipa lidades, sobre atribuciones del alcalde, prescribe: "Celebrar matrimon¡os civiles de los

vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil";

Que, el Artículo 259s del cód igo c¡vil peruano, establece sobre Celebración del

matrimonio, establece: "El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el alcalde
que ha recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos testigos
mayores de edad y vecinos del lugar. El a lcalde, después de leer los Artícu 1os287e,288e,289e,290e,
418s y 419s, preguntará a cada uno de los pretendientes si pers¡sten en su voluntad de celebrar el

matrimonio y respondiendo ambos af¡rmativa mente, extenderá el acta de casam¡ento, la que será

firmada por el alcalde, los contrayentes y los testigos".

que, el Artículo 260'del Código Civil, sobre Delegación de la Facuttad para Celebrar el

Matrimonio, establece: "El Alcalde puede delegar, por escrito la facuhad de celebrar el matrimonio
a otros regidores, a los funciona rios municipales, d irectores o jefes de hosp¡ta les o establecim¡entos
análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el ordinario remit¡rá dentro de

un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado del matrimonio a la Oficina del registro
del estado C¡v¡l respectivo"; en ese sentido, al amparo de las normas precedentes y a efectos de
p rever cualquier contingencia que ¡m posibilite a I Alcalde de la MPMCJ celebra r el matrimon¡ociv¡l
el día viemes 29 de enero de 2o2l a horas 1o.o0 a.m.; resulta necesario delegar la facultad de
celebrar a don JACK LóPEZ HUAMÁN, Regidor de la Municipalidad Prov¡ncial de Mar¡scal Cáceres -
Juanjuí;
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Que, estando a las considenciones expuestas y en uso de las facultades conferidas por el

Artículo 20' numeral 6) y Artículo 43' de la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de Municipa lidades;

SE RESUEI.VE:

lnrÍculo PRIMERo.- DE[TGAR a favor de don JACK ¡-ópEz uua¡rta¡¡, Regidor de la

Municipalidad Provincial de Ma risca I Cáceres - Juanju í, la facuhad para celebrarel matr¡monio c¡vil

de don ALDO ENRIQUE ZUMAETA GUZMAN con doña CHANEL RUIZ CHUJUTALLY, a realizarse el día

v¡ernes 29 de enero de 2021, a horas 1o.o0 a.m., lugar en el Palacio Municipal de la ciudad de

Juanjuí, Provinc¡a de Mar¡scal Cáceres, Departamento de San Martín.

ARTíCUTO SEGUNDO.. DlsPóNGAsE que la delegación a que se refiere el artículo anterior
se entiende únicamente para celebrar el matrimonio civil de las personas indicadas y se otorga sin

perjuicio de las demás facultades que le corresponde a la Oficina de Reg¡stro C¡v¡|, conforme a Ley.

ARTícuLo TERCERo: ENCARGAR a la secretaría General la notif¡cación del presente acto

administrativo a las áreas correspondientes y a la oficina de Tecnologh de la lnformación, la

Publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la Entidad;
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REGfsIREsE, coMUN fQUEsE, CÚMPIASE Y ARCHÍYESE.


